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SAIUD Y DEPONTES

BOLIV¡A ¡^!uo Y.au¡t^sl.¡

nesorucróH ADMtNtSTRATtvA N" 088/2024

Lo Poz,3l de oclubre de 2024

VISTOS: El lnforme AISEM/DAF/UA llNtlÑ973124 de l0 de octubre de 2024 emitido por

Recursos Humonos y el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 00290124 de 2l de octubre de
2024 de lo Dirección de Asunios Jurídicos, y todo lo que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que lo Const¡iución Político del Estodo, Artículo 9. Numerol 5 dispone que, son fines y

funciones esencioles del Estodo, odemós de los que estoblece lo Constitución y lo Ley,

gorontizor el occeso de los personos o lo solud.

Que los Porógrofos ly ll del AriÍculo l8 del fexto constitucionol, delerminon que todos
los personos tienen derecho o lo solud; y el Esiodo goroniizo lo inclusión y el occeso o
lo solud de todos los personos, sin exclusión ni discriminoción olguno.

Qúe el Artículo 37 de lcíConsiilución Polílico del Estodo, delermlno que el Estodo tiene
lo obligoción indeclinoble de goroniizor y sostener el derecho o lo solud, que se

constiluye en uno función supremo y primero responsobilidod finonCiero. Se priorizoró

lo promoción de lo solud y lo prevención de los enfermedodes.

Que el Articulo 20 de lo Ley N" I I 78 de 20 de lulio de I990, de Administroción y Control
Gubernomenfoles prevé que todos los Sistemos que troto lo referido Ley serón reg¡dos
por Órgonos Rectores, cuyos otribuciones bósicos son enlre otros, emilir normos y
reglomentos bósicos poro codo sislemd.

Que el Decreto Supremo No 718 de Ol de diciembre de 2010, estoblece en su

disposición odicionol único que: "Todo servidor pÚblico que cese en sus funciones,
deberó enlregor lo documenfocíón o su corgo, al inmedioto superior, en un plozo
móxímo de fres l3,l díos hóbries."

Que medionte Decreto Supremo N" 3293 d'e 2a de ogosto de2017, se creo lo Agencio
de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM) como uno ins'titución
público descenirolizodo de derecho público, con personolidod .lurídico, outonomío
de gestión odministroiivo, finonciero, legol y lécnico y potrimonio propio, bojo luición
del Minisferio de Solud (hoy Minisierio de Solud y Deportes).

Que el Arlículo 3 del citodo Decrefo Supremo dispone que lo AISEM, tiene como
finolidod ejeculor progromos y/o proyectos de Estoblecimientos de Solud
Hosp¡tolorios y de lnstiiutos de Cuorlo Nivel de Solud, en el morco de los competencios
olorgodos ol Minisierio de Solud (hoy Ministerio de Solud y Deportes)'
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Que el lnciso e) del Artículo B de lo mencionodo normotivo prescribe que lo Directoro
Generol Ejecutivo tiene enire ofros, lo función de emitir Resoluciones Adminisirotivos y

reolizor los occiones que correspondon poro el cumplimiento de sus funciones.

Que medionte lnforme AISEM/UAl/lNF.N" 05/2024 de l4 de mozo de 2024. lo Unidod
de Auditorío lnterno, produclo del seguimiento ol lnforme AISEM/UAUINF. 09 /2022 de
08 de diciembre de 2022, Conlrol lnterno Emergente del Relevomiento de Informoción
Específico sobre el Cumplimiento de lo Normotivo Legol de los Resoluciones de
Exenclón del Registro de Asistencio Diorio, duronte los gestiones 2017 ol 2020 y la
volidoción de los ociividodes por dicho personol. en su Recomendoción Tercero (R3),

2.2. Ausencio de lnformes Finoles de Actividodes y Formulorios de Conclusión Loborol
(Observoción 2.2. reóomendoción R03), RO3; recomiendo instruir medlonte lo
Dirección de Administroción y Finonzos ol Áreo de Recursos Humonos, efecfuor los
gesliones poro proceder con lo oproboción y difusión formol del Formulorio cle
Conclusión Loborol, medionte un instrumento normotivo ol inlerior de lo AISEM.

Que medionte Noto lnterno AISEM/DGE/UPLA/NI/N" 00087 124 de 04 de octubre de
2024, lo Unidod de Plonificoción de lo AISEM señolo que: "unQ vez revisodo /o
documentoción remitido y en cumplimiento o/ Monuol poro lo eloboroción de
Procedimienfos, oprobodos con Reso/ución Adm¡n¡strot¡vo N" 00512024 de fecho 1ó

de enero de 2024, se osigno el código ol Procedimienlo poro el llenodo y presenlación
del formulorio de desvinculoción loboral del personol de plonla, personol evenluol y
consullores individuoles: "UAIDAF-UP-PR4/V1". poro proseguir con su oprobociÓn
medionfe Reso/ución Adminislroliv a. "

Que medionie lnforme AISEM/DAF/UA llNFlOO973l24 de 10 de octubre de 2024,
Recursos Humonos, concluye que: "exisfe /o necesidod de uniformor ei respo/do
documentorio en codo uno de los procesos de controloción de persono/ que liene /o
Agencio de infroesfrucruro en So/ud y Equipomiento Médico - A/SEM , motivo por el
cuoi se eloboró e/ Procedimiento pora ei 'Lienodo y Presentoción del Formulo o de
Desvínculoción Loborol de/ Persono/ de Plonto, Persono/ Eventuol y Consuifores
lndividuoles, existiendo viobilidod técnico ol ef ecto; mismo que previo inf orme legol,
debe ser oprobodo medionie Resolución Administrotivo, conforme normotivo
vigenle".

Que o trovés del lnforme AISEM/DAJ/UAJ/lNF/N' 00290/24 de 2l de octubre de 2024,
lo Dirección de Asuntos Jurídiéos concluye que existe lo víobilidod legol .poro lo
oproboción del "PROCEDIMIENTO PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL

FORMULARIO DE DESVINCULACIÓN LABORAL DEL PERSONAL DE PLANTA, PERSONAL
EVENTUAL Y CONSULTORES INDIVIDUALES", todo vez que el mismo se odecÚo o los

disposiciones legoles vigentes, se encuentro enmorcodo en el Monuol poro lo
Eloboroción de Reglomenios y Procedimiento poro lo Eloboroción, Modificoción o
Actuolizoción de Reglomentos. oprobodos con Resolución Administrotivo N" 005/2024
de ló de enero de 2024. no conlroviene normotivo legol olguno y cuento con lo
viobilidod iécnico poro su oproboción medionte Resolución Administrotivo expreso.
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POR ÍANTO:

Lo DIRECTORA GENERAT EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INTRAESTRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTO mÉolCO - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N" 28845

de 2ó de julio de 2023, en ejercicio de sus otribuciones estoblecidos Inciso e) del
Artículo 8 del Decreto Supremo N" 3293 de .24 de ogosto de 2017; y demos
disposiciones normotivos vigentes.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR EI "PROCEDIMIENTO PARA Et TTENADO V PNTSTNTACIó¡'¡ OEt

FoRMULARto DE DEsvtNcutlclóN LesonAL DEt PERSoNAI DE PIANTA, PERSoNAI

EVENTUAT Y CONSUTTORES INDIVIDUAIES" con Código: UA/DAF-UP-PR4/Vl, que en
Anexo formo pgte indivisible de lo presente Resolución Adminislroiivo.

SEGUNDO.- Lo Dirección de Administroción y Finonzos de lo AISEM quedo o corgo de
lo oplicoción, ejecución y difusión del Reglomento oprobodo en lo disposición
precedenle.

Regíslrese, Comuniquese, Cúmplose y Archívese.
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